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PARTE OFÍCIAL

PRESIDENCE DEL CONSEJO 
DE MINISTROS. ,

SS. MM. el Dey D. Alfonso y 

la Reina Doña Maria de las Mer
cedes se encuentran en esta 

Córte sin novedad en su impor

tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
la Serma. Sra. Princesa de As

turias, y las Sermas. Sras. In

fantas Doña Maria del “Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña 

Maria Eulalia.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

Cire ular .-—Beuefi cen cia.

La n Inicia de las grandes ca- 
tâslr(.fes tienen el triste privi
legio de correr con la veloci- 
cad del rayo y llegar á conoci- 
riienlo de todas las personas, si
guiera vivan (nel mas aparta
do rincon del sitio donde tienen 
lugar.

Supongo á V., por lo tanto, 
y Á los vecinos‘de ese pueblo en
terados del trágico fin que 500 
infelices pescadores han tenido 
en algunos puntos de la costa 
cantábrica.

No creo necesario describir la 
angustia de aquellos desgracia
dos al verse sorprendidos por un 
recio ternporal,^sin mas defensa 
contra las olas embravecidas que 
su débil barquilla, separados 
unos á largas distancias de sus 
casas, próximos ótrós al punto 
de partida, pero todos ante la 
horrible certidumbre de la im
posibilidad de que nadie pudie
ra prestarles ayuda. Demasiado 
comprenderá V. y los habitantes 
de ese distrito municipal, que los 
momentos debieron ser tremen
dos para aquellos desventurados.

La mejor prueba de la compa
sión que nos inspira su desgra
cia, ts no ser indiferentes ni de
jar de responder á los gritos des
garradores de algunos padres 
ancianos que han perdido en sus 
hijos el único apoyo; à los de 
muchas débiles mugeres que con 
sus maridos han perdido los me
dios de atender á su subaistencia 
y á los de infinidad de niños 
que nan juedado en la horfandad 

■ sin protección ni apoyo en la 
( edad en que más lo necesitan y 

sumidos todos en la más espan- 
» tosa miseria.

Para lemediar en alguna aun 
que peq leña parte estos males; 
para mitigar el dolor acervo de 
.tantas desgracias; para hacerlas 

en fin, menos triste y más lleva
dera su precaria situación, el 
Gobierno de S. M. (Q. D. G.), 
inspirado en los sentimientos no
bilísimos de nuestro augusto Mo
narca y confiado en los filantró
picos de todos los Españoles, ha 
acordado abrir una suscricion 
uacional donde pueden contri
buis con la cantidad que estimen 
conveniente todos los que deseen 

'sea estala que quiera.
•No necesitó excitar el celo de 

V. por que espero confiadamente 
que tan pronto como reciba este 
Boletín dará cuenta de ello al 
Ayuntamiento, é iniciará la sus
cricion, por que en los pueblos 
como los de la Rioja que tan de
mostrado tienen su interés por 
las desgracias de sus semejantes, 
el sólo conocimiento de estas se
rá bastante para que acrediten 
una vez mas sus humanitarios 
sentimientos y el amor que tie
nen á su provincia, hará á no du
darlo, que procuren acreditar de 
nuevo que no se acude en balde 
á sus nobles hijos.

Espero de V. me dará cuenta 
en sudia del resultado que ofrez
ca la suscricion en esa locí lidad.

Dios gnarde á V. n uchos 
años.

Logroño 5 de Mayo de 1878.

El ( obernador, 

«losé Mcllido.

Sr. Alcalde de...........

ADMINISTRACION ECONOMICA.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

ESTANCADAS.

I

{Conclusion.)

mûlivo y el exceso que resulte eu el 
precio del papel que se adquiera con 
relación al tipo de contrata.

19. La coBdooacioD déla multa 
de que trata la condición anterior do 
relevará al contratista en ningún cáso 
de abonar á la Hacienda los gastos que 
originen tas traslaciones del papel é 
las compras que se acuerden y el so
breprecio del que se adquiera por su 
cueota.

20. El contratista hará efectivas 
todas estas responsabilidades en el pla
zo de un mes, à coutar desde la fecha 
en que á ello se le requiera; y si no lo 
verifica, se tomará de la fianza la cau- 
lidad necesaria que habrá de reponer 
dentro de los quince días siguientes; y 
no haciéodolo asi, se procederá admi- 
nislrativamente por la via de apremio, 
con arreglo á lo dispuesto en la ley 
provisional de administración y conta
bilidad de la Hacienda pública, sin que 
tenga derecdo á reclamación de ningu
na especie, desestimándose cualquiera 
que ¡atente para detener los indicados 
[rccedimientos, aunque se funde en la 
f illa de pago por parte de la Hacienda.

De la misma manera se procederá 
cuando en el plazo marcado en la con
dición 14 (10 verifique la reposición def 
papel que lo hubiera sido desechado ú 
tomado del depósito.

21. En el caso de que el contratista 
abandone el servicio, se verificará por 
su cuenta en los términos que expresa 
la condición anterior, basta un met
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go, renunciando desda luego lodo pr- 
vilegio ó fuero, incluso el de extran
jería.

Las cuestiones que se susciten sobre 
su cumplimiento é inteligencia cuando 
aquél no se conforme con las disposi
ciones administrativas que se dicten, 
se resolverán por la via conlencioso- 
admicistraliva, sin que esto pueda ser
vir de pretexto para interrumpir la 
ejecución del servicio.

26 . Todas las disposiciones legales 
citadas en las precedentes condiciones, 
así como el Real decreto de 27 de Fe
brero é instrucción de 15 de Setiem
bre de 1852 sobre contratación de 
servicias públicos, se considerarán co
mo parle integrante del mismo para 
los efectos del contrato.

Regalas para la subasía.

I * La subasta tendrá lugar en la 
Dirección general de Rentas Eslanca- 

i das el dia 6 de Junio de 1878, de una y 
I media à dos de la larde, bajo la presi- 
I de..cia del Exemo. Sr. Director gene

ral del ramo, asociado de los Jefes de 
Administ.'acion del mismo centro, de 
uno de los Coasesores de la Asesoría 
general del Ministerio de Hacienda y

I por ante Notario público.
2 .* Los liciladores entregarán du

rante el periodo de admisión, y en 
pliegos cer rados y rubricados en sus cu
biertas, las proposiciones que hicieren, 
las cuales serán recibidas por el Pre
sidente, quien las numerará por ei or
den de su presentación para ser des
pues abiertas á presencia de los pro- 
ponentes.

Rijo ningún concepto podrán ser re
tiradas las proposiciones una vez pre
sentadas, ni se admitirá ninguna des
pués de las dos de la tarde.

5 .* Para que las proposiciones sean 
válidas, deberán:

1 .* Estar redactadas con arreglo 
al adjunto medeio.

2 .® Haber sido precedidas del de
pósito de garantía à que se refiere la 
cobdicion 4.*, cuya carta de pago, así 
como la cédula personal del propo
nente, se acompañará por separado 
del pliego cerrado no que conste la pro
posición.

5 .* Estar suscritas por un español 
que pague contribución, lo cual se 
acreditará acompañando los documen- 

I los justificativos de haber satisfecho 
los dos tiimeslres anteriores à la su
basta.

En el caso de hallarse la proposición 
suscrita por un extranjero, deberá 
unirse garantía firmada por un espaflol 
que reúna y acredite aquellas condi
ciones.

j 4.” Expresar en letra los precios 
por pesetas y céntimos de peseta, sin 
otra fracción menor y sin agregar nio- 
.guna condición eventual que altere, 
amplíe ó modifique las condiciones de 
este pliego; y

. > 5/ Que los precios que se ofrez

despues de la nueva subasta que ha
brá de cekbrars»», cou arreglo al ar
tículo 5.* del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, dentro de los dos 
meses siguientes al dia del abandono 
para contratar el suministro del papel 
por todo el tiempo »(ue reste del de 
duración prefijado á su contrato, que
dando responsable al pago del sobre 
precio del que se adquiera por Admi
nistración, y del importe total à que 
ascienda la diferencia de más que re
sultase entre el precio de la nueva 
contrata y el de la abandonada, así 
como el 6 por 100 sobre las cantida
des que la Hacienda tenga que adelan
tar por consecuencia del abandooo, 
cuyo interés se devengará desde la 
fecha en-que se haga el desembolso. 
Esta responsabilidad se cubrirá con fa 
fianza y la cantidad que en venta pro
duzcan los bienes que se le embarga
rán, según lo peceptuado en el art. 19 
de la .&£ál. iuâUyicàâa-4a-15-Se
tiembre de aquel mismo año; pero si 
el precio obtenido, en la nueva licita
ción fuese igual ó menor, se le devol- i 
verá la parle que quede 4e la fianza j 
despues de pagados el sobreprecio y la 
diferencia de más de que se hace méri
to, si no le resultase oti-a responsabili
dad nacida del mismo contrato ó de las * 
incidenciasá que dé lugarsíi ejecución. 
Si el precio à que por cualquier motivo 
se adquiriese el papel, con arreglo á 
lo pr-scrito en la condición anterior y 
en la presente, fuese menor que el 
fijado en esto contrato, no tendrá de
recho el eontralísta á reclamar la dríe- | 
.rencia. I 

Se considerará abandonado el servi-.| 
cío para los e^cloS: prevenidos en esta I 
condición, siempre que por haber deja- I 
do el contratista de entregar el papel I 
consignatio en eb pedido la Fábrica se I 
vea obligada ó comprar á perjuicio del I 
mismo lo necesario para el consumo de 
dos meses.

22 .- El contratista no tendrá dere
cho á pedir aumento del precio esti
pulado, ni indemnización, ni auxilio, 
ni profoga del contrato, cualesquiera 
que sean las causas en que para ello 
se funde,

25 . El contratista se obliga ate
ner un representante .eu cada Fábrica, ; 
de cuyos nombramientos doré oportu
no aviso á la Dirección general de 
Rentas Estancadas,r j .

24 ,. También vendrá obligado á 
presentar en U Dirección general de 
Rentan Estancadas á la terminación del. 
contrato los documentos necesarios á 
justificar que ha satisfech» al Tesoro 
el impuesto que cpi responda como 
subsidio ioüuatrial del pago de las 
entrégas ele este co^ilralo, no pudiendo 
devolverse la (fianza iplerio no haga 
constar estr^Uíí), por más que, 
en lodo lo relativo al abas^cimienlo 
se halle exento,de responsdbilidad. 

25 .n Elqneresulte contratista acep
ta siojeserya olpumdidcacion ulterior 
todas las pondicioosst dol presente plie

can estén dentro y no excedan de lo
dos y cada uno de los cinco tipos que 
se señalan para el remate en la condi
ción 1.‘ de este pliego.

A la subasta deberán concurrir 
hís mismos liciladores, ó en su lugar 
persona con poder bastante que exa
minará en el acto el Sr. Coasesor del 
Ministerio de Hacienda.

4 .* El depósito de garantía de cada | 
proposición consistirá en 22.000 pese
tas, que se constituirá con el carácter 
de provisional en la Caja general de 
Depósitos para tomar parle en la su- i 
basta, en metálico ó sus equivalentes 
á los tipos establecidos en las clases 
de valores admisibles para este objeto, 
con arreglo á la legislación vigente.

5 ‘ Dadas las dos de la larde, y 
terminada la recepción de pliegos, el 
Sr. Presidente los pasará <il actuario de 
la subasta para que los lea en alta voz 
por el órden con que hayan sido pre
sentados, lomjndo nota de su conte
nido.

La Junta de subasta juzgará en el 
acto de la validez de las proposiciones, 
precediéndose enseguida á valorar por 
los tipo* que estas contengan el impor
te de las cantidades de papel que se 
señalan en Ja condición 1.‘ de este 
pliego adjudicando en so vista provi
sionalmente el servicio al mejor pos
tor, á reserva que recaiga la aproba
ción superior.

. 6 ‘ Si entre la proposiciones admi
sibles que cubran ó mejoren los tipos 
de la subasta resultasen dos ó más igua. 
les, se admitirán á los firmantes de las 
mismas pujas à la llana por espacio 
de un cuarto de hora, las cuales versa
rán sobre el tanto ñor 100 que por 
igual para todas las clases de papel se 
comprometan à rebajar en los lipo.s 
propuestos; adjudicando e provisional
mente el servicio al mejjr postor que 
resulte al terminar dicho espacio de, 
tiempo.

Si durante él nose mjurase ningu
na de las proposiciones, se adjudicará 
el servicio al autor de la que se hubie
re presentado primyo.

Áfodelo de proposición

M. N. N., vecino do... y que reú
ne las circoslencias que ez'ge lo h-y pa
ra presentarse en acto público, entera
do de las condiciones de> pliego publi
cado en la Gacela de Madrid, núme
ro.... , fecha.........y del anuncio inserte 
en el Botetin Oficial de esla provin
cia, BÚmero...... , fecha ...., y de cuan
tas condiciones y requisitos se exigen 
para adquirir en púb'ica subasta el su
ministro refereoleal papel que necesi
ten las Fábricas de Túbaco do fa Pe
nínsula para el liado de cigarrillos de 
¿odas clases desde 1.’de Julio próxi
mo á fin de Junio de 1871), se compro
mete à entregar bajo las condiciones y 
en los plazos seüaiados en dicho plie
go, y con estricta sujeción á las cláu
sulas del mismo, cada gruesa de 12.000 

ejemplares por los precios siguientes:
El de co'or de tabaco para cigarri

llos largos, engomados y emboquilla
dos, á...... pesetas........ céntimos.

El de color blanco para los nusmos, 
á. . . pesetas.. .. céntimos.

El de color blanco para cigarrillos 
cortos engomados y emboqu.liadas, 
á., .. pesetas.. .. céntimos.

El de color blanco para cigarrillos 
cortos, clases finas, á..... pesetas......  
céntimos.

El de color blanco para cigarrillos 
¿ortos, clase común, á___ pesetas .... 
céntimos.

(Fecha y firma del inleresado.) 
Madrid 22 de Marzo de 1878 =E1 Di

rector general, Javier Caveslary.
S M. el Rey se ha servido ap; obar el 

presente pliego de condiciones.
Madrid 17 Abril de 1878 =OROVIO.

Lo que se tnsería en ^sle Boletín 
Oficial pa^'a conocimiento de cuantos 
deseen interesarse en dichas subastas.

Loproño lde Mayo de 1878.- El 
J^e económico Luis M de Robles.

En la Gacela de Madrid número 119 
correspondiente al dia 29 de Abril se 
halla inserta la Real órden sigaiente:

Por el Ministerio de Haci^’nda se ha 
comunicado á esta Dirección, con fech.i 
8 del que rige, la Real órden siguiente:

«Exemo. Sr.; El Sr Ministro d© Ha
cienda dice con esta fecha al de Gracia 
y Justicia lo que sigue:

Exemo Sr : He dado cuenta al Rey 
(Q. D. G.) del expediente insl'uido ea 
la Dirección general de Renias Esl n- 
cados para normalizar los pedidos dd 
papel del sello de oficio, que en virtud 
de lo dispuesto en el art. 35 de la ins
trucción de tO de Noviembre ( e ISGI, 
dictada para llevar á efecto el decreto 
de 12 de Setiembre del mi.*mo año, se 
conceiie gratis à los Tribunales y ofi
cinas del íteioo; y

Resultf .ido que los pedidos de esta 
clase de papel han sufrido en eslos-úi- 
limos años un considerable aumento, 
puesl© que la suma de nueve millones 
de pliegos que se entregaron para las 
citadas atenciones en 1871, se eleva 
en el año actual á doce millones pró
ximamente, ó sean 24.009 resmas, 
que consumen en su mayor parle los 
Juzgados de primera instancia, siendo 
muy poco lo que por fiu Lega á rein
tegrarse:

Considerando que á p'sar de las 
excilaciones hechas à los Tnbu.iales de 
justicia para que ajusten lo’’ pedidos 
á tn razonado cálcu'o de las ntcesida- 
de: del i.ervicio, y no .se dé í dicho 
pa| el otio (ieilino que el que por su 
cía e COI responde, así como también 
paia que eo cump imienlo de lo esta
blecido eu la regla 7.* del meneiona^o 
artículo, rindan la cuenta del papel de 
oficio que se les ha suministrado du** 
raole ei año, á fin de conocer su in-
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version y disponer la devolución de los 
■iobranles á la Hacienda, son muy po
cos los Tribunales que cumplen con 
este precepto d** la ley, excusándose 
con las dificultades que se oponen á la 
formaciim de la citada cuenta; y

Considerando que la omisión de este 
servicio redun la en perjuicio de los 
intereses de la Renta;

S. M.; c'.-nf r.náudose con lo pro
puesto por el expresado Centro, se ha 
servida disponer se signifique 
Ministerio la necesidad di que 
mismo se dicten al efecto las 

á ese 
por el 
reglas

siguientes: j
Primera. L''S Juzgados de primera . 

instancia remil rán directamente á las J 
Audiencias respectivas para 'el 30 de । 
Junio de cada íño los presupuestos de 
papel sellado de oficio que consideren 
necesarios para el aña siguiente, com
prendiendo en ellos con separación el 
que necesiten los Juzgados municipales 
del partido.

Segundo. A dichos presupuestos 
deberán acompañar un certificado ex
pedido por el Jefe económico de la 
provincia, en el que se haga constar el 
número de p’iegos que con arreglo al 
pedido del año anterior resultaron so
brantes en fin del mismo:

Tercera. La Audiencia de cada dis
trito reclamará los documenlos de que 
se trata que no se hayan recibido en 
la indicada fecha; y una vez reunidos 
lodos, verificará su exámen con el 
mayor celo é inlerés, haciendo en ellos 
las rebajas que haya lugar con arreglo 
al resultado qu¿ ofrezcan los cerlifica- 
doá de que se ha hecho mérilo y las 
demás que se estimen convenientes.

Cuarta. Autorizado dicho exámen 
por quien corresponda, se comprende
rá el importe de los referidos docu
mentos en una relación por cada pro
vincia que autorizará el Secretario de 
gobierno y visará el Presidente de la 
Audiencia, remiliéndola despues con 
los presupuestos originales al Jefe eco
nómico para que lome razon Je ellos 
y disponga su inmedi ilo envio á la D¡- 
recciou general de Renias Estancadas 
para su aprobación.

Quin;a El Ministerio de Gracia y 
Justicia autorizará á los Tribunales 
para que designen un funcionario que 
se baga cargo del papel de oficio que 
se les eoDceda, y recoja el oportuno 
recibo de las cantidades qus entregue 
parante sirvan de justificante á la 
cuenta respectiva.

Y sexta* En el término mas breve 
se dictarán larabier por el mismo Mi- 
listerío las formalidades con que los 
Tribuna es de justiciaban de rendir 
tlichas (ueola?, p''ocu’and() e:i su ré- 
ilaccicn a mayor sencillez y claridad, 
)ara. p.der apreciar su exactitud y 

ilispoue» la devolución à la Hacietda 
(le los sobrantes que resulten.

De Real orden lo digo à V. E. para 
los efectos correspondientes.»

De la propia Real órden comunicMl^

por el referido señor Ministro, lo tras
lado à V. E. para iguales fines »

Lo que trascribo á V. S. para*-su 
cumplimiento en la parte que le in- 

^cumbe. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 25 le Abril de 1878.—
El Director ge«eral, Javier Caveslany. 
5r. Jefe de la Adrniüislracion econó- j 
mica de......

pub lîCO

Lo que he dispuesto se inserte en este i 
Boletín oficial para conocimiento del j .

lir que el agraciado ba de fijar su resi-J M agiaviauu ua uo iijai eu ivai"

'¡Mraih, 1." de Wayo de tSlS.~Et 1 *" ^mU Engracia, como punto
af«A ! céntrico.Jefe económico, Luis M. de Robles.

AUDIENCIA DE BÚRGOS

En el Juzgat'ode Santo Domingo de 
la Calzada, perteneciente al territorio 
de la Audiencia de Búrgos, se halla 
vacante la plaza de Médico Forense 
que se proveerá con las formalidades 

! prevenidas en la órden de 14 de Mayo 
de mil ochocientos setenta y tres.

Los aspirantes- presentarán sus so
licitudes con los documentos que 
acrediten sus condiciones en el Juzga
do de Santo Domingo de la Calzada, 
dentro del término de quince dias que 
se empezarán á contar desde el si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Búrgos 25 de Abril de 1878.— 
El Secretario de Gobierno, Máximo 
Ayensa.

AYUNTAMIENTOS.

JüVERA.

Se baila vacante la plaza de Médico 
Cirujano de pobres de esta villa y sus 
aldeas de San Bartololoœé, Sania En
gracia, Santa Cecilia y San Martin, con

Süscricion á la emisión de acciones de 100 pesetas a! tipo de 90 por 100 para la Construcción de uu Pantano de regi
dlo en el término de la «urajpra» de esta jurisdicción.

Suma anterior 54.920.
Nombres de los Suacritores,

Fecha de loa 

pedidos.

Número 

da acciones.

Cantidad nomina 
que represenUm. 

Pesetas.

Cantidad afectiva'

Pesetas.

Exemo. Sr. D. Vicente Fernandez de Urrutia. 6 Abril 1878. 50 5000 4500Don Teodoro Alonso y Pesquera. id. 20 2000 1800
» Amos Salvador. id. 2 200 180
» Miguel Salvador. id. 2 200 180
» Lúc...( Rodng iñez. id. 2 200 180

Excoju. Sí’. Marqués de San Nicolás. id. 4 » 360
Don Lofeizo rtui;;. id. 3 0 270

» Ildefonso Zu oía. id. 2 » 180
» Eusebio Irad'or. id. 2 » 180
» Eugenio uel Busto. id 7 » 650
» Lúcaj Aynla. id. 5 » 270
> Juan Domingo Santa Cruz. Id. 32 » 2880

0.* Magdalena Ga cia. id. 6 • 540
Don José Rodriguez Paterna. id. 6 » 540

» Pablo Cubilias. id. 4 » 560
> Faustino Bellido. 10 id. id. 10 1000 900

Logrofio 17 de Abril de 1878.—Ë1 Marquée de San Nicolás,

la dolacioc de 250 píselas pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos mu
nicipales por la asistencia de ona à 
treinta familias y 240 fanegas de trigo 
de buena calidad, que pagarán los de
más vecinos en el mes de Setiembre 
de cada año. Los que deseen obtenerla 
presentarán sus solicitudes acompa
ñadas del litu’o ó testimonio de él en 
legal forma al Sr Alcalde que suscribe 
en término de 20 días debiendo adver-

Juvera 25 de Abril de 1878.— El 
Alcalde, Pedro Collado.—El Secretario, 
Gabriel Rodriguez.

QUINTAS.

No habiéndose presentado para su
: entrega, en caja los mozos Antonio 
! García Vinuera Pereira y Vicente Lar- 
Î rea Olarle, números dos y cuatro res- 
! peetivamente declarados soldados por el 
' Ayuntamiento; y consideiando que di- 

I chos mozos se hallan ausentes á más 
; distancia que diez leguas, la Corpora- 
* cion en sesión extraordinaria de 8 del 

corriente, concedió á los precitados 
mozos quince dias de término para que 
ingresen en dicha caja en la inteligen- 

! cia que de no verificarlo, se les ins
truirá expediente de prófugo con ar- 
regloal capílulo 13 de la ley de reem* 

I plazos exigiéndoles la responsabilidad 
que marcan los artículos 114 y subsi
guientes de dicha ley.

Badarán 8 de Abril de 1878.—El 
Alcalde, Gregorio García.

lardero.

Debiendo procederseá la rectificación
’ del ámillaramiento que ba de servir de 

base para la confección del rjparli-

LOGROÑO.

miento de la conlribocion territorial 
de esta villa para el próximo año eco
nómico de 1878-79, se hace preciso 
que todos los contribuyentes asi ve
cinos como forasteros presenten en 
la Secretaria de este Ayuntamiento re
laciones de altas y bajas que hayan su
frido en sus hojas estadísticas, en el 
término de 15 dias, pasados los cuales 
no se admitirá reclamación alguna.

Lardero 27 de Abril de 1878.—El 
Alcalde 2.*, Fermin Saenz Torres.

CABEZON DE CAMEROS.

Debiendo procederse li la rectifica
ción del amillaramiento que ha de ser
vir de base para formar el repartimien
to territorial de este distrito munici
pal para el ano económico de 1878 à 
1879, se hace presente ai público, 
que los contribuyentes, tanto del pue
blo como forasteros que hayan sufrido 
altas ó bajas en su riqueza desde el 
último repartimiento, pueden presen
tarlas justificadas en debida forma, en 
la Secretaria del Ayuntamiento de esta 
villa, en el término de 15 dias, pasados 
ios cuales no se admitirá reclamación 
alguna.

Cabezon de Cameros 26 de Abril de 
1871.—II Alcalde, José María Jimeoez.

ALCANADRE.
Para proceder á la rectificación del 

amillaramiento que ba de servir de 
base para la confección del reparti
miento de la coutribucioo territorial 
de esta villa para el próximo año eco
nómico de 1878-79, se hace preciso 
que todos los con tribu yen tes, así ve
cinos como forasteros, preseoteo en la 
Secretaria de este Ayontamíeuto rela
ciones de altas y bajas que hayan su
frido æn sus hojas estadísticas en el 
término de quince dias; pasados* ios 
cuales DO se admitirá ninguna recla
mación:

Alcanadre 26 de Abril de 1878.— 
El Alcalde, Francisco Fernandez.
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yiLLALOBAR. de este término jurisdiCí ional el cual 
ha de servir de base para la derrama

Oebíendó procederse-á la rectifica- ‘ de la conlribuciou 
cioD dél amiftaramiento que ha de ser ' económico de 4078

territorial del año 
-79; los coDtribu- ■ SOLO POR EL MES DE MAYO.

vir de basé para la derrame de la con- ’ yentes así vecinos como forasteros 
IribuciOñ territorial del proximo año e r que luyan sufrido alteración eu su ri- 
cooómico de 1878 a 1079, los coulri- y’queza, presentarán en la Secretaria de 
buyentes qje hayan sufrido alteración este Ayuntamiento en el término de 
en su riqueza, presentarán en la see re- 15 (Iroslas coi respon uunlcs reiacioi.^^s 
laria las reia-iones de abas ó bqts de dea! asó bajaspuas pasado dicho lef
ios doeumcólos justilicalivos, en iodo 
el mes de AbrH. u - M

Villalobir y Abril 50-de 1878.—El 
Alcalde, Simeon P¿<fez.

■ !
FoKZALECUE.

Debiendo proicederse â la rectifica
ción del amlllaramiento que ha de ser- I 
vir de base para la derrama de la con- ; 
IribuciOn territorial del año económico ' 
de 1878 à 1879, los contribuyentes ¡ 
que hayan sufrido alteración en su ri
queza., presentirán en la secretaría 
las relaciones de altas ó bajas de los 
documentos justificativos, en lodo el '^ 
mes de Abril.

Fonraleche 28 de Abril de 1878— 
El Alcalde, Félix Ayala.

ARENZÀNA DE ABAJO.

Debiendo precederse^ Ta rectifica
ción del amillaramienio que ha de ser
vir de base para la derrama de la con
tribución térrhoríal del proximo año 
económico de 1878 á 1879, los çoclri- 
buyeníes qué hayan slufrííó alteración 
en su riqueza, presentarán en .la secre
taria l9s félatioueá de altas 6‘bajas de 
los docqmëclos justificativos, eu lodo 
el mes de Abril.

Arenzana de Abajó de Abril de 
1878.—El Alcalde^ Silverio Prado 
Orio. '

SANTA EÜLAttA BAJERA.

Debiendo proeederse á Ja rectifica- 
onci del amillararnieqlo de la riqueza

mico no serán auinUrias.
Sania Eulalia Bajera 26 lie Abiil de 

1878,—El Alcalde, Agustin Garrido,

VILLALOBAR.
Por renun ia del que la oblenia, se 

halla vacante la See. ebria de este 
Ayuiilamieiilo, dotada con el su.ldo 
anual de trescientas sesenta pesetas 
pagadas drl presupuesto municipal por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sos solici
tudes documentadas al Presidente de 
este Ayuntamiento por el tiempo de 
quince días à contar desde la inserción 
en el Bvleun Oficial.

Villaiobar y Abril 50 de 1878.—El ' 
' Alcalde,-SiiheoD Perez.

Galilea.
Se baila vacante la plaza de sacris

tan, organista, campanero, y regir el 
reló lodo el año de este pueblo, con la 
dotación anual de 9U6 rs. satisfechos 
por Irimeslies vencidos, 5DO por el ; 
Ayunlamienlo del presupuesto mutri- ] 
cip^l y Jos 406 restantes por el 8r Cu- 
ra de la fábrica, bajo las condiciones : 
que se hallan de manifiesto en casa del 
Sr. Cura. í

Los aspirantes dirigirán sus solicilu- í 
des al Sr. Alcalde de dicho pueblo en • 
término d«‘ un mes á contar desde su 
inserción en el Boletín oficial de la 
Provincia.

Galilea 21 de Abril de 1878 —El 
A'calde, Marcelino Viguera.

GRAN ALMACEN DE PAPELES PINTADOS
para decorar

DE

DON AGUSTIN OIITONEDA
sucesor

de la Vinda de Menchaca y de D, Domitia 
go Ruiz,

MERCADO 53.

Aprovechando la. presente estación en 
(pie suelen emplearse aquellos y habiendo 
resueno él VKINIIER A 1'01)0 TKANCE 
las grandes existencias <pie de ello hay al
macenadas, se tiene el gusto en participar
lo al público, brindándoles con clases v 
condiciones VEFSTAJOSISIAIAS pues los 
podrá adquirir á P15ECIO DE FABRICA.

SOLO FOR EL »ES SE MAYO.

S. JELIAM EOREAMO.
SAN JUAN, NUM. 17.

X los Ayunlamientos y Contribuyentes.

IMPfíENTA Y LIBRERÍA

DON AGUSTIN ORTONEDA.

/ EN COMÚN-
SE COMPRAN EN ESTÁ CASA LOS' VALORES SIGUIENTES:

Cárpelas de intereses de láiDinas del 80 por
100 hasta^Jiilio de 1872. . . . . ... 92 p g

ÍJarpetas de intereses de láminas del 80 por
100 hasla Julio de 1874. < . . . . ; 82 p g

Cárpelas de iníéreses de láminas del <S0 por
100 de los vencimientos desde ol de Diciembre en ade
lante. e,; . . . . . . . 22 p g

EMP1SÉSÏIT0.
Títulos completos al. . ; . . . 29pg 
Ÿïovenas décimas al. . 26 pg 
Primeras id. al. . . , . . 64 p g

Tenemos á disposición de los Ayunta
mientos los impresos necesarios para cll al
ta y baja de los amillaramientos, operación 
que reipiicre hacerla en c^ época del año. 

Asimismo, está t« rini^úp la tirada de 
los impresos para los cu^Iicntes <le la 
matrícula industrial.

R«iclamán<iolos se les
correo, advirtiéndol(^s queS? 
CUARTILLO DE REAL d

á/^'uelta de
! c^íenden á 
jdiego.

NstHUecimieuto tipográfico de A. Ortontdf\,
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